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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 31-ago.-23. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso, informando que en atención al acuerdo de pago celebrado por las demandadas MARICEL 
DÍAZ DÍAZ y CLAUDIA LILIANA DÍAZ DÍAZ y sus acreedores dentro del trámite de Insolvencia de 
Persona Natural no Comerciante, se tiene que el mismo tendría una duración de 5 años y el término 
que se venció sin que se hubiere llegado prueba alguna de su cumplimiento. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2036  

Proceso:           Ejecutivo con Título Hipotecario 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandados: Maricel Díaz Díaz, Claudia Liliana Díaz Díaz 
Radicación: 765204003005-2014-00195-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial y teniendo en cuenta que, el término señalado en el acta de 

Conciliación N° 002 de Acuerdo de Pago celebrado el 21 de octubre de 2016 entre las demandadas 

y sus acreedores, se venció sin que exista prueba sumaria en el plenario que permita verificar su 

cumplimiento, el cual estaba pactado por el término de cinco (5) años, se ordenará requerir a la doctora 

GLORIA SOLEY PEÑA MORENO en calidad de Abogada Conciliadora del Centro de Conciliación 

Justicia Alternativa para que en el término de diez (10) días hábiles informe al despacho sobre el 

resultado del Acuerdo de Pago a efectos de poder establecer la continuidad o no del presente proceso. 

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la doctora GLORIA SOLEY PEÑA MORENO en calidad de Conciliadora en 

Insolvencia del Centro de Conciliación y Arbitraje FUNDECOL, para que dentro del término de diez 

(10) días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, informe sobre el resultado del 

Acuerdo de Pago a efectos de poder establecer la continuidad o no del presente proceso. Por 

secretaría líbrese la correspondiente comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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